
NÜMERO

Se suscribe á este periódico en 
la imprenta de Polo, Plaza del 
Mercado, número 17 nueve.

MARTES
20 de Octubre de 

1846.

Los avisos ó articules podrd» 
remitirse d la Redaccien frasé
eos de porte, sin cuyo requisita 
no se reciben, 

——*»ee«ie* —

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.

u,q ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno superior político de esta provincia.

Núm. 648.
XI Eterno. Sr. Ministro de la Gobernación de la Penin- 

<Ula me dice con fecha 3 O de Setiembre último lo qug sigue.
La Dirección General de Correo» ha hecho presente á elle 

«hniiterio lo» perjuicio» que podría eaperimentar la renta 
con la» disposiciones acordadas por alguno» Geles políticos para 
9ue los Alcaldes de sus respectivas provincias y demas per- 
tonas á quienes corresponda dirijan precisamente con sobre á 
•U autoridad toda la correspondencia con las Diputaciones 

Consejos Provinciales, fundando esta queja en que gozando 
°* Gefes políticos, como tales de la franquicia en la corre»- 

pondencia oficial con arreglo al Real decreto de 3o de Di- 
ttembre de 1846 era consiguiente que con dicha medida se 
9'la franca la correspondencia de unas corporaciones que 

estaban comprendida* en el citado Real decreto, y que se 
aliaban esceptuada» de ella por ordenes especiales. Y enterada 
e lodo la Reina ( Q. D. Q.) teniendo presente por una par- 

•, que la raiou <5 fundamento que presidió para la concesión
• franquicia á las autoridades, ha sido la de que semejante» 

Sustos afectaban directamente á los fondos del Tesoro público,
atendiendo por otra á que si bien es cierto que los Gefes polí- 

l'cos como Presidentes de las Diputaciones, y Consejos provincia- 
,s deben cumplir lo que está prevenido por los artículos
• I de la ley de 8 de Enero del año al timo, y por el ig

° d®! reglamento de i.° de Octubre del mismo 
0> también lo es que la correspondencia de dichos cuerpo*

6 Un gasto obligatorio del presupuesto provincial como dispo- 
u dichas leyes. S. M. se ha servido declarar que la corres-

g ^dencia s°bre asuntos de la competencia de las Dipntaci- 
toe,y Consejos Provinciales, ora se dirija directamente á es- 
*l*r>CUe P°S ° Por Unico conducto legal de su Presidente 

efe político, debe satisfacerse á la renta de correos; esta 

b «cimiento al efecto lo, «presados Gefes políticos. que lo* 
phego. y demas de la referida naturaleza se les dirijan como 
presidentes de aquellas corporaciones, y que los que contengan 
esta resena se carge su importe y, se sastisfaga á la renta de 
correos por las consignaciones señaladas para gastos de esta 
clase en los presupuestos provinciales. De Real orden lo digo 
1 V. S. para los efectos consiguientes á su cumplimiento.

Lo que he dispuesto publicar en el Boletín Oficial para su 
earactn cumplimiento, la previniendo á los Alcaldes# demas á 
qu.enes corresponda, que en lo sucesivo, y con el obgeto á 
que se refiere la precedente superior disposición, me diríjanla 
correspondencia sobre asuntos de la empetenria de la Di
putación y Conseje Provincial como Presidente de estas 
corporactones.-Burgos 8 de Octubre de 1846—Mariana 
Muñoz y López.

CAPITANIA GRAL. DE BURGOS. ESTADO MAYOR

El Escmo. Sr. Capitán General de este Ejer
cito en oficio de esta fecha me dice lo siguiente.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra 
con fecha i. ° del actual me dice lo que sigue. 
—Escmo. Sr.=El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Inspector General de infantería lo siguiente. 
—He dado cuenta á S. M. la Reina (Q. D. G.) de 
la comunicación de V. E. fecha 28 de Setiembre 
ultimo, en que consecuente á la prevención que se 
le hizo para que designase las bases que pudieran 
adoptarse para llevar á efecto el examen que con 
arreglo al artículo 26 del Real decreto de 7 del 
mismo sobre la organización de la reserva deben 
sufrir los Subtenientes de ios estinguidos cuerpos 
de Milicias Provinciales que llevando tres años de 
servicio deseen ingresar en el arma de infantería, 
propone las que en su concepto pudieran apro
barse ; y conforme S. M. con lo indicado por V. E. 
se ha servido resolver que los precitados Subte-



tenientes deberán atenerse alas reglas que á con
tinuación se expresan.— Vrlículo t. ° Compien- 
(ierá este examen todas las obligaciones respecti
vas a reclutas ; soldados, cabos y sargeptOs qüe se 
señalan en los títulos i. 2..° ,Y-4-, Y *as (|ne 
á la clase de Subtenientes Se SérMfn igualmente 
en el título 6. ° tratado 2. b de la brdénánía 
general, las tefes penales, la ampliación qüe á 
las obligaciones de los Comandantes de guáidm, 
que es[)lica el título 2. ° del tratado anterior, á- 
ñaden los artículos desde el. 23 al 4 1 inclusive del 
tratado G, 0 título 5.° de la misma ordenanza 
y los honores militares de que habla el artículo 
4o <Jel mismo título y tratado: órdenes genera
les para oficiales según esplica el tratado 2. tí
tulo 17 y formación de una sumaria pot cual
quier delito. Todas las lecciones del Reglamentó 
de maní.obras (pie comprenden la instrucción del 
recluía, Cómpáñria y Batallón, (pandóse princN 
pálmente en esta última parteen las obligaciones 
peculiares á los Comandantes de mitades en las 
evoluciones, la fArnia en que déba sacar dineio
de Caja y .cuentas que deba tener con esta un o 
íicial que sale de partida hasta la rendición de su 
cuenta finalel modo de sacar y destribinr el pan, 
prest v utensilio qué corresponde al soldado con 
las anotaciones que debe llevar el que liace^ el sti- 
ministro, formación de cargos contra indo id nos 
v fondos, modo de fm-rn'-te la distribución men
sual, listas de revista y W;as de Hospital y los ‘88* 
nócimiéntos necesarios de Aritmélica para la for
mación de los documentos de .contabilidad, el niodó 
de conducirse con ios desertores que aprehenda o Sé 
entreguen á mi Comandante de partida y con lós 
que á este se le deserten de la misma , y las di
ligencias y providencias que te competen én los 
crímenes que pueda cometer un destacamento que 
esté á sus órdenes.—Artículo 2. 0 Se verificara es
te examen ante una Junta de la (pie el Presi-, 
dente será un Coronel o Teniente Coronel Ma
yor de los Cuerpos de infantería ríe la. guarni
ción, y en su falla de los de la reserva. Los otros 
dos vocales serán nombrados entre los Gefes dé 
los referidos cuerpos permanentes; y si no hu
biese el numero suficiente de estos, recaerá pri
mero en los de la reserva y después en los.de 
reemplazo.=Arlículo 3. 2 Si la Presidencia; fuese 
desempeñada por un Coronel ó Teniente Coro
nel de los Regimientos de la reserva los otros 
dos vocales serán de los cuerpos de infantería per
manente, .y á falta de ellos de los de reemplazo. 
De cualquier manera que se constituya la Junta, 
el Presidente deberá ser de.clase superior á la de 
los vocales. El Presidente elegirá un oficial para 
que desempeñe en la Junta las funciones de Se
cretario.— Artículo 4- 0 Las Juntas se celebraran

2 )
encasa del Presidente y á las horas que este sc- 
ñale.=Artículo 5. 0 Al Capitán Q^npraldel dis
trito corresponderá con arreglo á los artículos 
anteriores el nombramiento del Presidente y de 
los vocales de la Junta (pie haya de formarse en 
él, y aprobar el de Secretario que haga el Gefe 
que la presidai^Artículo 6. 0 Los aspirantes al 
examen se préstóíhí&n al Presidente 'de la Junta, 

''quien señalará' el día*fe (kpie Mtebé verificarse.
Artículo 7. Las' preguntas3e harán en los ,e- 
xámenes’por úiédio'de targelas puestas con dis
tinción de materias que sacarán por su propia 

'mano los interesados. Esto no ¡inpide que 5I Pre
sidente y vocales les pregunten por sú orden cuanto 
tengan por conveniente, ó les é'xijan las esplica- 
cionés que crean dpórtúhás'á fin de foro ar un 

"‘verdadero juicio del estado dé sú instrucción; del 
resultado del éxámen formará el Secretario una 
acia <pie firmarán el preside-úte y los vocales.^ 
Cuando lodos nb"cbñvvéhghh én una misma cen
sura, se expresará la qué baya merecido á cada 
chai dé los éxártfi nadóles, lós (pie deberán fun
dar su voto én’casó necésario. El acta de cada ti
no de los (pie se examinan se esienderá á parte 
remitiéndose siirpérdida de tiempo por el Pre
sidente al Inspector-General del arma á quien se 
Consultarán tóllás las dudas que puedan ofrecerse 
sobre este a§úiifo.=:ÁTtteulo 8.° Los puntos e» 
que deben esliíblécérsé las Juntas sé señalan en 
el Estado á(ljtfhfó.==De Real orden comunicada 
"por dicho Si*. Ministro lo traslado á V. E. para 
su conocí hnéiitó y y efectos coyrespondientes.==Lo 
que coú ¡ñclúS’fei de copia del estado que se; cita 
traslado a V Lata su conocimiento y fines o- 
portunos, sij'VíéViilose V. S. hacér insertar la prein
serta Real órd'én en él Üólélin oficial de esta pro
vincia para que ele esté modo tenga la debida pn- 
blicidad.—Dios guardé á V; S. muchos años. Bur
go^ 1,1 de Octubre dé 1846.^1 ferón del Solar 
de Espinosa =Sr. Géúeral Gobernador de esta 
Plaza. • - ■■■p

Y éü éumpliánienlo de lo que S. E. se sir
ve Oériehar, se hace saber para conocimiento y gO' 
bierno de los Señores oficiales (pie se hallan corn- 
prenílidos en la preinserta Real orden. Burgos i1 
de Octubre dé i 846.=El General 2. 0 Cabo G<r 
bernador, José Maé'a Laviña.

Puntos en que deben verificarse los exámene’ 
de los Subtenientes de los extinguidos Cuerp^ 
Provinciales qrie previene el artículo 26 del Ré8 
djereto de ,7 de Setiembre de esté año.

CASTILLA LA NUEVA.

Madrid.
En Toledo por los profesores del Colegí 

general Militar.
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Vallado! id.
Zamora.'^
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Barcelona.
Gerona»-.

La Comisión auxiliar del Camino de Bercedo , cumplien
do con lo prevenido en la Real orden de *3 de Setiembre 
de 184a, ha acordado publicar el siguiente Estado de la re
caudación de Iñudos , y su inversión desde l- 0 da Julio de este 
ano hasta el día de la lecha. ■ 
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Sello del Ministerio 
Brigadier Gefe de 
copia.=El General 
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ISLAS BALEARES. 
Palma; en Mallorca.

1 Está rubricado.=Hay un 
de la Guerna.=Es copia.=El 
E. M.=Leonardo Boriet.=Es 
2. 0 Cabo Gobernador, J. M.
Muñoz v López. 
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reparación del Camino *IOg3 4
Id. por réditos de acciones del 5

por too. 6200
Id-por id. id. del 4 por I QO. 47 *6
Id. por premio del a por c eo al

Depositario de Aranda lg 17
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DATA.

f Pagado á los empleados en Secre-
| taría por aneldos de Agosto $58 II

Id, . . . . J Id, por réditos de acciones del 5 
] por 100 loe
| Id. por gaatoa de conservación 
(, y reparación del Camino 6340 18

Total Data

- RESUMEN.

21 Resistencia en i.1 de Agoato 51 o53 20 
Ingresos en id. 14870 10

65go5 3* 
Salidas en id. ^999 *•

6999 5
Id.. ,

Ecsiitencia para el t. 0 de Se
tiembre 68504 s5

CARGO. >

(" Cobrado por atrasos y año cor-

I líente de loa pueblos de la Pro
vincia por dicho arbitrio 1IO

• Id.de arrendamiento de los Por-
Setiembre. J talgos del Camino. 16174 *a

• Id. por el arbitrio de 4 r*« en 
| fanega de Sal 7®99 a4

| Id. de denuncias puestas en el
1 mismo

Total Cargo

DATA.

Pagado á loe Empleados en Se
cretada por sueldos de Setiem
bre

. .< Id. por gaatos de conservación y
• reparación del Camino
¡ Id. por réditos de acciones del
[ i por leo

Total Data 53118 6

RESUMEN.

Resistencia en 1, 0 de Setiem
bre 68904 »5
Ingresos en id. «4338 14

83*45 ¡5
Salidas en id. 53tl8 6

--- ------ p-- i*—
Resistencia en 1.° de Octubre 31115 9

Burgos So de Setiembre de 1846—E. P., Mariano Mu
flo* y Lope* =Menuel Garcia Cármenes, Vocal Srio.

h '

54 11

*<358 24

458 11

79®9 *9

44?5e

Núm. 646.
Demostración de la distribución que hace el limo. Ayuntamiento de esta Ciudad, de los 7600 

reales vellón que ha dado de limosna para los pobres de la misma S. A. R. el Serenísimo Señor 
Duque de Montpensier.

■

PARROQUIAS.

Pobres cla
sificados 

de i.a 
necesidad Rs. vn.

Idem de
2.a Rs. vn.

■
Idem de

.ani

Total
Rs. vn.3.a Rs. vn.

Santiago 4 48 3 3o 3 24 102
S. Lorenzo 11 182 6 60 «9 I 52 344
S. Pedro 6 72 9 9° 9 72 234
Santa Agueda 32 384 11 110 *7 i36 63o
S. Esteban <9 228 7 70 16 128 426
S. Nicolás 12 72 7 70 38 3o4 446
Santa Dorotea *4 168 6 60 16 128 356
S. Lesrnes 32 " 384 38 38o 54 432 1196
S. Cosme 34 4o8 *7 170 53 424 1002
S. Gil. 35 420 21 210 47 3?6 1006
Barrio de Cortes 5 60 60
Enfermos del Dr. Car- > '

■ /h i ¿
tagena 8 96 96

Id. del Dr. Garcia Esteban 21 252 21 210 462
Pobres vergonzantes 16 760
Juntas parroquiales de

caridad á los fines de
su instituto 1 » » » » » » 480

1

Suma total.
ibfirnsdoí)

• 7600

Burgos <4 de Octubre de i846,=Franeisco López Talaya.=Insértese, Muñoz y López.
¡M PREST.4 DE P/45CU/1L PoL().

Id.de

